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<lamentales contradictorias cada lustro; por ello, cualquier dis el mismo problema. Al desconocer los hechos exacto8 que los han 
no dicientemente estudiada y meditada liará un daño irrepar ngmado, que desgraciadamente no aparecen en laa resoluciones a 
tanto a nueetro prestigio nacional como al porvenir de 'la indus e han dado lugar, lo que hubiese servido de gran luz para iodos 
aseguradora, o sea, en conjunto, a la sociedad española, de la q e problemas, se limitan las consideraciones que se pueden hacer. 
eeyro es una pieza importante y aún lo puede ser mucho m&. on'arreglo a la naturaleza jurídica de laa operaciones de seguro, 

Confiemos en que toda esta legislación ,de 1953 que vamos a o wntrato cu que se estipule el deaplazamiento de un riesgo con 
iiieriinr sea un preludio de muy interesantea y seaeatae disposici a nota de "masa" o habitualidad constituye un verdadero coutrato 
de cnrictcr general que se dicten en 1954, y que dn ellas entre el e seguro. Ahora bien, esto, llevado a aus últiq~os extremos teóricos, 
guro en un periodo de madurez y estabilidad.. exigiría inclc& dentro del LLoligopolio" de las empresas aseguradoras .. acritaa un número excesivo dc operaciones que realmente uo justi- 

8 diversas eenteucias del T r i b ~ l  Supremo español, en especial la 

a) Ambito del concepto ''56gwos" y de las operaciones acogidos 
a la ley.-Es muy importante todo lo relativo al ámbito de lo que 
constituyen operaciones de seguro, y puede decirse que desde ha* sea no se trata de que la operación constituya o no eeguro, sino de 
mucho tiempo, casidesde 1915, no k había vuelto a plantear esto tan que constituya o no aegum que exige la inscripción para practicarlo, 
concretamente como en las Ordenes del Jfiiisterio de Hacienda que 
se van a comehtar. No conocemos los términoe en que se practicaban loa seguros de 

La Orden de 11 de noviembre de 1953 e e t a b l ~  que operaeio- 
nes de seguros de aparatos receptoree de radio deben considerame uyendo las averías importantes. Si es así no se ha seguido la doctrina 
como seguroa e incluirse dentro del ramo de cristales (riesgo ordina- ~"sprudencial A t a d a  en la anterior sentencia. Aparte de ello, y 
rio), advirtiéndoee a las empreeas que eri la actualidad lo practic wn independencia de antecedentes, cabe la pregunta de si es conve- 

cuanto a la incapacidad temporal de loa obreros y que, por lo tan 
serán condenad~como "clandestinas" las empresas que las efectCen 

relat.iva a clRusulas que vienen figurando en' los contratos de arrenda 

Estima que esas condiciones entrañan un autoseguro "perfectamente 
legitimo" y que, por lo tanto, no constituyen operaciones de eeguroe, 
11rro que deberán eliminarse de las misma8 los términos iutilizadoe b) Prablemos de la "iizscripci&n" de entidades.-Se han dictado 

11oririaliiiente en los contratos de seguro. irea Ordenes ministeriales resolvierido peticiones de compañías que 
1% interesante esta acumulación de soluciones a diferentes asp afectan a esta clase de problemas. 
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I , ~  ~ r d c n  de 11 de novibmbre de 1953, que deniega a L a  importante es la declaración de la 'bo t r k e i b i l i d a d 3 *  del dere- 
liila<i que operaba con ámbito provincial la extensión de sus o cho de ingeripción en razón de que ningún precepto lo autoriza y de 

llej al ámbito nacional con la constitución d i  un de~óeito de 500. ue a! conceder una inmripción el Ministerio tiene en cuenta no sólo 
pesetas. Para ello se funda en el apartado 2.O del artículo 1P de la: factores objetivos oino subjetivos, existieiido una posición de disCrere 

de 20 de diciembre de 1952, que exige a las mutualidadee, e n  caso cionalidad que se expresa en los artículos 24 y 61 al EBtatuto del 

de auipliación de ramos, idéntico depbsito que a las sociedades anó Ahorro. Aparte de ello también se señala que la entidad que Iiizo la 

irias, o sea de 5.000.000 de peaetaa. Esta. rmlución es interesante po anamisión estaba "en liquidacióii", y no "inmrita" como se alegaba. 

que fiia el criterio de la' Administración en un cam dudoso, ya qu Es acertado el criterio seguido, pues las concesiones de la adiii;uis- 
desile nn punto de vista jurídico parece que el. depósito de cinw tración mn a titulo personal y además, añadimos nomtroa, se rigen 

Illiiles &lo e exige en el articulo 4.O de la ley de de 20 de ítuio que las determine, y éste de la tranmisi- 

~ ~ a r i ~  la inscripción de "nuevos ramos" de entida 
ilidad en ninguna parte aparece, ni adeniáa tiene auténtica y legí- 

ICii esa Orden su contenido se extiade a la ampliación a de ser, ~a lvo  en los casos de absorción ofueión autorizada 

rriiorial de un mimo ramo. e empresas aseguradorad. Los que pueden aer dicutibles son algunos 

Otra Orden, tambih d e  11 de noviembre, autorizó a reanuda argumentos aportados, pues aunque de otro modo onirra en 

operaciones en el ramo de transporte, sin exigir la constitución del Estatuto del Ahorro, las facultades de la Administración en cuanto 
depósito indinPeneable para nuevae inscripciones, a uua empresa qu la 'concesión de iuseripciones no son d i m r e ~ i o n a l ~  sino noto,-ia- 

Iiabía estado inscrita en ese ramo pero que se encontraba en el índic t e  regladas, como lo demoeatra la .existencia de recurso conten- 

de las entidades en liquidación. Esto p e d e  tener ver cioso-administrativo contra las miamas. Por otra parte, es poco lógico, 

dencia para cama futuros, no m10 en cuanto a plroblemas planteado del criterio sentado en la Orden de 11 de noviembre antes 

coi1 relación a la' famosa ley de 20 de diciembre de 1952, que las entidades en ‘‘liquidación'; no tienen 
derechos de las "inscritas". 

cualquier otro en que la vigencia de, la inscripción tenga 
jurídico. Hasta ahora cabía la duda, y en términos puros de inte 
pretación jurídica aún. puede seguir'exiatiendo, respecto a ei una in C) Complemento de la ley de 20 cle diciembre de 1952.-La Orden 

cripción se considera en rigor solamente mientras la del Ministerio de Hacienda de 16 de abril de 1953 complementa al- 

en el regiatro de inscritas propiamente d i c p  y lo pier gunos aspectos que no habían quedado claro* en la  ley de 20 de di- 

solicite la liquidación voluntaria, o, por el contrano, hay que espera ciembre de 1952. Establece que el capital de las entidadw extrajeras 

a que se decrete por la Adminietración, dcapuk de 108 corres debe WmPutarW Por el  que posean en el país "de origen" (queriendo 

dientes trámites reglamentarioe, la eliminación del registro de ' decir cede central), al cambio oficial en Esp& de la moneda que 

critas e inclueiós en el  índice de los exceptuados, subsi& trate, pudiendo eoniputar, a efecke d e  capital lae correspondientes 

de la inscripción a travéa de la "eituación administrativa de h u i  
ción" basta la extinción total del registro. Esta Orden parece qui En la ampliación de los depóeitos a cinco millones de pesetas para 

<lecir que el cAterio de la Administración se fija en S t a  última p m% la base de que se ha de panir  es la mma 

eición. 
t de 10s depósitos que con arreglo a la ley de 18 de marw de 1944 tu. 

La Orden del Ministerio de Hacienda de 16 de noviembre de 1953 tidad, con exclusión de lo correspondiente a 
tamhiEn ofrece un indudable iiiter&e en este aspecto, ya que,siwe para inversiones obligatorias de reservas. A las mciedades extranjeras, qiie 

deseetimar los recursos de nulidad y alzada interpuestos por la co- no podrían computar los depósitos de inscripción para inversión de 

niisión liquidadora de nuia entidad aseguradora extr 
reservas al elevar el  depósito a cinm millones para l a  ampliación de 

pedido la tranemisión a otra0 entidadea de los derechos me ramos, e lea permitirá que los compnten para esa cobertura. T m .  

en alg~inos raiuw. No entramos, por no ser del caso, en los ~ r o b l e m  bién se declara la computabilidad de los depósitos de la leginlación 
especial de accidentes de trabajo. 

de ' Dererlio procesal administrativo que en esa orden se resuelv 



. 
Es listima que en esta disposición complemenLaria no se haya aprobó un eiatema de garantías e n  el régimen de inversión de 

d:i<lo más la aclaración de algunos problemas que su aplicación yue r eee~as  para las entidad- de capitalizaci$u que compleménta lo ea- 
siisiitnr. La referencia al tipo d e  cambio oficial entendemos que do en el Decreto de 19 de enero de 1951, cumpliendo lo pro- 
refierc a1 iiiomeuto de la autorización. Peko ja cuál de los diverso en su articulo 4.". 
"~;iiiil~ios oficialea" se refiere?; y 2 qué ocurre ei una diierencja de 1 articulo 1.O seúala las diferentes reservas que deben constituir 
t.:liiilnir> rleslavorable para la divisa extranjera reduce e un modo obligatorio las compañías capitalizadoras, que son las si- 
CII ~~ioiieda española por debajo de la cifra mínima estipula 'entes: a) Fondo de capitalización, que equivale a la reaerva mate- 
aiiti:s M: requería? También parcce que la poeibilidad de aerecen de las compañías de seguro de vida; b) Rwrva de capital, que 
al capital las reserva patrimoniales ea de muy difícil aplicación se integra con el 10 por 100 & los beneficios líquidos obtenidos en 
las sociedades extranjeras en que existen reservas que sin ercicio, hasta alcanzar el 50 por 100 del eapital suerito (siendo 
tIcr ;i las que en España se llaman técnicas (matemáticas, riesgos en computable la reserva al artículo 106 de la Ley de Sociedadw anóui- 
CI I~SO y siniestros , p e n h t e e )  no mu completamente patrimoniales. ma;), en las mutualidades el límite de esta reserva será de 250.000 
Este es el caso en muchoa paíeee de los llamad- "fondos de seguro pesetas; c) Reserva para beneficios de los suseriptoree, cuando se pro- 
de cada ramo que son garantía de la. estabilidad del ramo en caeos d meta participación en los beneficios de los tituloe de capitalización; 
siiperairiiestralidad. E Francia hay obligación coktihurlan con d )  Reaerva reguladora de desviacioiiee por sorteo, acumulando los be- 
el 1 por 100 de las primas anuda. En realidad, mejor hubiera si* neficioe por ímrteo (caeficiente de prima no consumido) y pudiendo 
no extender a la8 compaíiiaa extranjeras esta convertibilidad en capi- aplicar su importe a los caaos en que la desviación es negativa; til Fluc- , 
tal de las reservas patrimoniales, que puede originar problemas de de valore4 que ae integrará, por una parte, con el 1 por 100 de 
interpretación jurídica. de valores afectos a las reservas Gcnicas, salvo lo eorrespon- 

El criterio seguido en el articulo 2 . O  de esta disposición en cuan diente a deuda amortizable y ,obligaciones amortizables con garantía 
a loa depósitos de garantía, a completar por las entidadea'que decid del Ektado, y, por otra, con la diferencia posifiva resultante de la 
niiiyliar a más ramoe sus operaciones, parece ilógico, puee cotización de valor- reapecto a la cotización del ejercicio anterior, 
el wmputo de depósitos co~etituídos afectos a reservan técnicas, cu pudiéndose crear, en -o de diferencia negativa, una partida t idada  
do este depósito así mti tu ído  es, con arreglo a la ley de 20 de "cuenta transitoria de valores", a amortizar con preferencia a la cons- 
diembr; computable para inversión de reservas técuicas, @cluai p titueión de la nueva reserva; esta resma se iucrementará hasta la 
las entidadea extranjera. O sea que de ese modo no se p cuantía de NII 25 por 100 de la suma de valores afectos a reservas téc- 
mitir inicialmente el cómputo, pero si después, con lo q 

I 

ciria que una entidad que tenga uii millón de depósito El 50 por 1W Se1 fondo de capitalización se invertirá en depósito 
ción y tres millones de depósitos obligatorios de reservas, para necemrio, como el primer 50 por 100 de ¡as reservas matemáticas en 
pliar su inscripción deberá, conatituir inicialmente depósitos p el aeguro de vida, y iio podrá ser.retirado total ni parcialmente, sino 
diferencia de iud a cinco millones, o sea llegando a tener un total de para cumplir obligaciones contraídas con uus suscriptores y (aquellas 
o'cbo millones depositados, pudiendo después pedir la a que resulten condenadas lae compatíías a virtud de sentencia h e  
los tres millones anta afectos a reservas, ya que con el depóeito de de loa Tribunales de Justicia. El restante 50 pÓr 100 podría invertirse 
garantía de cinco millones tendrá u n  excedente de esa cuantía. Esta del, siguiente modo: metálico (con el límite eeñalado en el art. 185 del 
situación, de "absurda" podría calificarse, surge. dentro de esa mism Eetatuto del Ahorro); valores públicos; valores industrial- y comer- 
Orden ministerial, que reconoce a las entidades ertranj cialee debidamente autorizados; inmuebles urbanos en España hasta 
lidad de computar para la cobertura de reservas los nuevos dep un 25 por 100 del fondo; préstamos con garantía hipotecaria hasta 
constituidos. otm 25 por 100 y anticipo sobre títulos euscritos también con un lími- 

te del 25 por 1W. Las reservas para desviacionee de sorteos y fluctua- . 
d) Las empresas de capitalización.-La Orden de 20 de enero 'd ción de valores se regiriín por las normas que fije la Direceiúii General 



de Seguros. Para la inversión de reservas no se admitirJ el cnndo de 'la sociedad o a los qiie se repartan conlo dividendos, después de 

riio ni la propiedad horizontal salvo en casos autorizados esppecific eseNa8 y amortizaciones, a los accionietas. Con e& se da al Beguro 

~iicnte. capitalización una naluraleza "scinimutua" de muchas 
rietica8. Entendemas que algunas entidades de eapitalizaciór~ lo tie- Las inversiones que no sirvan para el cómputo de reservas iémica 
en así estipulado, ya quc en el la  ea posible, caso que no ee el de las sólo podrán efectuarse en las clase8 antea mencionadas, pero sin 

iaeiiiii de porcentajes. oinpañías espaú~las de seguros de vida, que por trabajar, generalmeir- 

Iiidiidablemerite, esta disposición puede tener un beneficioeo efecto e, en varios ramos no permiten la "homogeneidad" de fuerites de be- 

r .18  Ii1 es~abilidad de las operaciones de capitalización, que tanta im- neficio, necesaria para lo que estanios coneiderando. En eualquicr caso, 

p<>rIiu~cia están alcanzando últimamente en el mercado español. La la regulación de eata reserva en la Orden de 20 de enero de 1953 p ~ e -  
de señalar un importante progreso institucioual en el wmplejo y di*- constitución e inversiones adecuadas de estas resewas dará una &so- 
?utido problema de las pólizas con participación en beneficios, que Iritn gnrsiutía a todas las operaciones de eata clase, pues en conjunto 

'tanto interesará ordenar dcbidainente en el seguro, español. e(~niralcn y aun soneupenores a las cormapondientee al seguro de vida, 
La segunda reserva que ofrece novedad, a l  menos 110 conocemos coii <:I que tanta similitud guarda la capitalización, ya que la llamada 

ninguna otra ~egislación en que eiuieta algo parecido, es la reguladora rrsrrrn rle capital, que tiene su antecedente en el Eeiatuto del Atiorr 
, , 

1,;) , , - , i t i f ~ !  en el seguro de vida. de deeviacionea por sortco. 'Indudablemente, no tendrá mucho efecto 
, , e n  las empresas quc ibr  el elevado número de operaciones contrata- l . : ~  interesante y acertada la separación entre l is diferenta cl 

daR tengan casi completas la mayor parte de las seriea de sorteo de eus iIn rt,sr.iT8as, que responde perfectamente a la neceeidad de cada una, 
pero hasta que esto ocurre, lo que ee retrasará más en los ¡le clliie. Las dos que dentro de la técnica normal:de las operacionee 

titulos de mayor capital, se hace necesaria una fórmula de esta nalura- de srgoros (1) ofrecen una mayor novedad son la reserva para ben 
kza. Se observa que no admite en esta rewewa la posibilidad, que de* fi<.io de ~iiacriptor& y la reservq reguladora de desviaciones por sorteo 

u& prevé para la reserva de fluctua+ón de valores, de que en algún 
1)ciitro del seguro de vida, donde el problema plantea análoga. anpo sea negativa. Esto hace pensar que nido voluntad expresa 
iiiriite, ha existido la tendencia a considerar loe beneficios wmo una 

del legislador no permitir en este caso la constilución de una -partida concesión a loe ásegurados, dependiente, en bastante grado, de la vo- 
de activo ficticio, en lo que hay que estar,muy conformes, pues, a-que 

Ilnittid imilateral de los asegurador% win que fuese algo de posible de- lógicamente a la larga se produzca una compen8a.ción, en un princi- tenninación objetiva que en consecuencia di- lugar a un dereclio 
pio seria algo que soportase la entidad, lo que la moveriara no lanzar si~bjetivo reclamable contraetualmente. Sesulta muy difícil la c n p '  
series de cuantía excenvmente elevada que t r a n s f ~ m a m  la opera- 

111eta determinación objetiva de los beneficioe repartibles entre los ción de capitalización én u n  auténtico juego de azar, al no ser pro- 
asepradon, especialmente cuando ee opera con doe elasea de póliza bable que. tuviese el volumen s&cieni.e de titulos de esa cuantía ele- 
("si11 participación" y "wn participación"), pero el ideal ea llega vada para ofremr una base firme al cálculo de probabilidades en que 
n tina aoliición de esta naturaleza, que s9rá tanto máe pedecta en 1 

se inicie el sorteo. 
i~nl~it~ilizacióti y en el -guro de vida cuanto m& objetiva y efeetiv 

Sin que ofrezca novedad en nuestra legislación de seguros, tienen 
sea 1:i pzirticipación de beneficios que c',nceden a sus suweriptorea o interb algunos de los preccpthn relativos a la reserva de flueti~ación 
nsegrirados. No hay duda en este efecto que el método de determina 

de valores en que ee combinan los métodus de "fondo acumulativo" y 
c i h  (1x0 niétodo de "reparto", que presentan otros problemes) más p fondo regulatono de diferencias de cnmhios. Puede caber alguna duda 
recto es el que fije estoe bencficios proporcionalmente a los general de si el límite del 25 por 100 se refiere a TODOS los valores afectos a 

remrvas, o wlamerite a los valorei que exigen la-ckstitución del fondo 
(1) Iiisiifiii~os en nuestra consideraciúri a efectos prácticos de estas o~eraci con el 25 por 100 de m i  importe. En eel primer caso es suficiente, y hae 

i:rQ ilcritrn <le las de seguro, aun cuando m nuestra le*slación, como en,alminas ta oiiede wer excesivo al ser previsible ,un fuerte porcentaje de va- 
.*r:ks. se exija una empresa diferente para hractbrlas, lo que t d i é n  o aigmw ,. ,,;';!; ' lores públichn amortizables, pero con la eegunda solucióti, para lo que 
casos ocitrre entre el seguro de vida y los seguros genarales. 
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. Iiay qiie forzar sin duda los términos de la Orden, entendemos qu de que la operación de ahorro practicada sea mixta de capi- 
. fundo sería insuficiente, pues la experiencia ha demostrado que y de otra naturaleza, lo que en especial puede afectar a las 

iiioineutoe de fuerte crisis económica la contracción de una cartera Uamadae entidadea de Lea  concretos, tan poco coucretamenh regu- 
valorea no garantizado# por el Estado puede'eer superior al 25 por 1 
expresado. 

Un extremo dhcutible es lo de la posibilidad de retirar la pa OrganiurcMn de agenciaP.-& la Orden del Miniterio de Ha- 
<le1 fondo de capitalización en depósito neceraaio. En primer t de diciembre de 1953, que no autoriza el arrendamiento 
el tratamiento especial que se quiere dar debe abarcar no sólo al pri de carteras de eeguris, ee aborda un problema jurídico de bastante 
mer 50 por 100, sino también al segundo, que se wnsidera en depósito trascendencia planteado desde hace algún tiempo en el mercado de 
libre, con la excepción, todo caso, relativa al metálico, si bien eeguros español con las entidades dedicadas a l  seguro de enterramiento. 
quizá lo más acertado seria no permitir que el "metálico" ee consi- En a tas  empreeas mele ser frecuente que se nombre un delegado 
derase como 'inversión", algo en realidad contrario a eu propia e n .  1 o agente regional que corre con todos los gastos y siniestros de la de- 
cin patrimonial y contable. Tampoco se puede tener mmetido a la legación y perciba toda clase de primas o cuotas,, sin tener otra obli- 
rígiila iiiiiiovilización que originan los trámites adminisbativos inhe- a la aseguradora autorizada, que la de entregarla 
reiitee al depósito necesario a nna parte exeeaiva -de la casera de va- de las prima% según parece una cifra alrededor del 
Iiires p menos a los induatxiales o comerciales, pero el problema no menoa desde nn anpecto, el contrato pudiera equipa- 
está tanto en ese aspecto uimo en el de comunicar a las inversiones ón de nombre wmercial y eouccsión para operar nie- 
alectas al fondo de capitalización (o al de reeervae matemáticas en un canon del 10 por 100 completamente independiente de loa 
villa) u11 cariicter especial y diferenciado de los restantes del activo dos efectivos del negocio. Lo que se cede o arrienda es el nom- 
ilv la entirlad, y afectarlas a obligacionee espe+alea autea que  a las ción para trabajar en aquella zona y la centralización 
goiernle~ <le la empresa. Y'ea@+seria poeible conseguirlo 'incluso dis- e de aervicioti necesarios que de otro modo tendría que ile- 
iiiiiiuyendo 1;i rigidez del primer 50 por 100, y hasta llegando a evitar, var por eí sola cada nna de las "eubconccsionariae'". Ahora bien, wmo 
lo que pucdc omrrir dentro de la redacciGn del articulo 2: de eata cate contrato sólo tiene efectos internos, y la personalidad jurídica es 
Ordeii, ile que siempre que se wndene judiciahente a -a compañía indiscutiblem~nie la de la entidad central, resulta que por muchos 
~ ' ! ) r  ilci~~lns originadas por cualquier cansa, aim' mando existan cré- contraba de arrendamientoe, cesión, etc., que exietan, con ,quien con- 
ilii8is iiiílii~lahlea de los suscriptorea de los titulos, eerá posible dispo- trata el aeegtirado es con la empresa central, y contra ella retendrá 
i1r.r de las iiiversiones afecta6 a este fondo de c~pitalización. Esto tiene toda claee de acciones si no se ve debidamente atendido en sus de- 
l i i i  i i l : t i i? i . i i  i :iI111c11te eu origen en la indiiereuciación jurídica que exig reehos. Por lo tanto, y a efectos externos, la6 rclacion.es entre wmpa- 
ii: Esp;iíia entre loa depósitos necesarios de inmipción y los de- elegacióu pueden equipararse a las de reaseguro (2). 
1tG-iLus dc reservas. Por*cierto, y en este aspecto creemos que una de problema, que venia siendo bastante discutido entre los inte- 
1:i I:~giiiius dr esta Orden es que no determina si los depóaitoe de ins doe, ffi ha planteado de un modo directo a la A<lminietr ción con J .  <:ril~i:iúri do las socieda$ea de oapitalieación mii o no computables a tivo de los estatutos de una empresa de eehmroiros que ee eometierop 
~ . r t $ . l < t  <Ir Izo diferentes reservas establecidas, como oourre en las com- ación de la ~ireeeión General de Seguros para adaptarlos 
lntiii:ts dti seguros de $da. a l a  Ley de Sociedades anónimas. En ellos se concedían al consejo de . 

b:i precql'to que producirá efectos bcneGcioms es la extensión de las administración facultades para arrendar total o parcialinente las car. 
i~ i~ i i i i : i s  iIc inversión salvo en cuanto a los topes má+mos. teras de Ia compañía en determinadas zonas o provincias. 

I'iir últiiiio, liay qse i e i l a r  que al referirse esta disposición sola- 
ini.iite a las entidades de capitalización, es preei~a una definitiva in- 

(2) Ver "Algunas consideraciones jurídicas sobre el agente de seguros", Igna- ti~rl>retsci<íii legal gobre lo que constituye capitalización dentro de la cio HERNANIQ DE LARR~UISNDI, R&sta del Si~tdicato Vertical del Seguro, abril 
f ; ~ " l i i ~ ; i  i1cl ~ h ~ r r o  lirivado y asimismo una regia para las inversiones . 



WUXOI)  L)EGVBM 

b:n esta Orden, que trata de resolver el problema, todo caso, del derecho a utilizar la coiicesióu para operar en cierta 
fallo que "este Ministerio ha acordado, con car ase de operaciones de seguros durante un tiempo y en un área geográ- 

turir;sr 61 arrendamiento de carteras de seguros por no existir pre a determinada. Este derecho comprende, naturalmente, las operacio- 
to Iegd alguno que lo regule". Realmente, estas brevea líneas no ao nea en vigor en ese área durante ese tiempo, pero es mucho más que eso: 

nada afortunadas'y crean más problemae, inclum, de los que q trata'del arrendamiento de la conceaióii. Por lo demás, podría, ski 

resolver. uda, estimaree también wmo arrendanueiito “similar en lo esencial 
F:ii primer término, hay que señalar lo 'que aparece com aunqueno eu lo accidental", al wntrato de "delegacióii", en qiie w 

congmencia entre el fallo y eua wnsiderandoa, ya que n i  uno solo da la exclusiva para la agencia de las operaciones de seguros en una 
éstos puede a e ~ r  de justificación para la resolución adopt kegión, incluyéndose toda la "cá'tera" que se tenga en ella. Eeto no 
cretaniente, en los dos últimos se dice que las relaciones económico será arrendamiento de la wncesión, pero sí arrendamiento de cartera, 
administrativas de la casa central con m delegaciones y a y quizá con más propiedad, pues lo ratifica la terminología profeeio- 
la eximen de la centralización de operaciones ea e l  domicilio social nal, que desde hace mucho tiempo habla de la "cartera" que tiene uii 

donde se habrán de llevar libros registros, etc., para su agente, de la comisión de "cartera" y de la compra a un agente de una 
141 Dirección General de Seguros; y que la responsabilidad de la eartera'o de su cesión. Por ejemplo, en Francia hay hasta empresas 
tión de seguros corresponde íntegramente a aquella persona jurí dedicadas a los traspama de las carteras de los agentes (3). En csos 
a quien'se haya otorgado la concesión operatoria, que no es tr términos es posible hablar de que una compaíiia arrienda una cartera 
sible a propia voluntad. Esto en nada ee opone, según creemos, a que tenga en una localidad, incluso dando el,dereeho a traspasarla. 
práctica del sistema de organización de agencias de las entida El problema de los "agentes empresariod' (término que lo d e h e  
cutierro, que en general lo tiau tenido en cuenta, llevan todos sw libros más exactamente) en el seguro de entierros y cnlermedad necesita sen 
y registros centralizados y cstán dispuestos a responder.de cualquier abordado legalmente, para lo que habría que aeterminar cuáles eoni 
ol>ligación frente a los asegurados que Iiubieae dejado de cumplir o no lae cláusulas admitidas y prohibidas en los contratos 'de agencia. Es 

pudiese cumplir el delegado arrendatario. Casi parece que iban a ser- nin problema jurídiw, clave para la producción, que si no se afronta 

vir a justificar la remlución opuesta a la dictada. a tiempo puede originar diicul~ades en la estructura interna de la i n ~ '  
Si se analiza bien la Orden se verá que el único argumento que in. ; titución aseguradora, aunque hasta ahora iiu parece haya sido ése el 

tenia justificar la medida está en el del fallo, cuando di caso. Pero con esta Orden no aeha resuelto y hasta' ee ha complicado+ 

existir precepto legal alguno que . regule9', lo que francamente pa- pues como no ha entrado en él a fondo, liuiitándose a. prohihir algo 

rece inuy insuficiente. meiamente externo, wmo es el nombre de "arrcndamieutb de cartera", 
Uno de los defeetos de esta disposiciún cs no u t i l k¿~  en eu sentido ' las entidades podr* seguir practicando el siatema -aun cuando la. 

jiii-ídico la terminología. E ella no queda determinado lo que con* fórmulas hasta ahora utilizadas fuesen perjudiciales a los intercsea 
ti~iil-e "cartera de seguros", ni tampoco el ámbito del "arrendamiento". generales del seguro, en 10 que en este momcuto no entrainoe wni 

'+ 7 <,nrtera de seguros" es un conjunto de contratm de una mLmia . ' ,  la mera precaución de utilizar nombre distinto del prohibido en la 
naturaieia dentro de un territorio, suseeptiblea de producir un ben Orden de 24 de diciembre de1953. 

ficio, o que en casus como éstos de primas mínimas obligatori 
un I~erieficio con casi estadística seguridad. La "cartera" , f) Contabilidad socid.-El Decreto de 25 de abril de 1953 lia in- 
1:i 5imple "clientela", puedo que los asegurados están vincula troducido m importante cambio en el funcionainiento externo de las 

1 . i i i i s  c~r>ntr:ictuales que no lee resulta conveniente mmper, a entidades aseyradorae españolas al eatablcccr nuevos modelos de ha. 

i:::~ ol>liga~orio el de laeprimas, como ea el cam del, segur lancee y euenta de pérdidas y ganaiieias, siistituyendo 10s aprobados 

cuIicrro. S en el reglamento de 2 de febrero de 1912. I,asvnecesidades creadas por; 
Pero lo que Iia dado lugar primero a las diseueiones y luego a 

tli~i,osieión, no es propiamente el arreiidamiento de'una cartera, a (3) "CABINET J. MAI.~TIH~.: Cessions et expertires {les wrtefeui,lles d'Assurances!' 
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conocer el efecto beneficioso que puede tener este balance También convendría investigar en la estructura jnterna de loa ra- 
iiicrcado de seguroa, se encuentra que este nuevo modelo ea me, pueq por ejemplo, el de transporte presenta unas características 
do <,iiire lo que rcalmepte interesa al público para dete ecdiares, y teniendo en cuenta el criterio estadístico que se busca 
tuacióu económica de una entidad (véase si no lo extractado8 que ieee sido fundamental separar en todo 10 posible las operaciones 
aparecen los de los aseguradores más importantes del mundo) y los ascos de las de mercancías (indispensable para el cálculo dc re- 
r1:itos para efectos de vigilancia y estadística que puede querer eono. mas). e incluso, aunque esto quizá liubiese originado dificultadce, 
ccr uiia Dirección General d Seguros (4). Para lo primeroe; más que utre las diferentes clases de transporte. Pero el negocio de cascos y 
exrcsivo, parado segundo incompleto. Claro que hay que reconocer mercancías figura separado en la mayor parte de los países y, 
r l l t r  t.1 simple hecho de ser ''uniforme" hace dar un paso de gigant sobre todo, en sus resúmenes estadísticos generalee. Álgo análogo po- 
rry)ec~o a lo que hasta ahora existía, ,y  también que todo en él es . dría decirse del seguro de accidentes del trabajo entre la "incapaci- 
cl:iro ;- lógico y a ninguna entidad bien organizada le ha de plantear . 

' dad temporal'? y la "permanente y muerte". En responsabilidad con- 
~w~~l>leriias utilizarlo, salvo en lo extenm de su publicación e inserción vendría haber separado el ramo de automóviles de la re~~onsabilidad 
rii ~~eriódicos oficiales que quizá pudiera obyiaree autorizando a resu- propiamente dicha. 
i ~ i i i l o  e11 las partidas que figuran en negritas. 

2) Cuentas de y gananeiae: En estas cuentas que, en gs  B) RAMOS. 
iicral, son, claras y Iógicas, subsiste el mismo defecto apuntado en 
cuanto al balance de situación, en su excesivo detalle para publica- 

Salvo en los riesgo. catastróficos, np ha sido excesivamente impar- eión. 
tante la legidación relativa a los diferentes ramos del seguro, ein duda En otro aspecto, la mayor diíicultad aparece para typarar las u. 
por la mayor prweupación por los problemas generales que ha e& fras de "retrocesión" de las de reaseguro cedido, que pueden exigir en 

algunos casos un desglose minucioso de los borderos de los tratadoe. kido, durante el mismo. 

Para lo que indudablemente han de ser beueficioeos eatoa modelos 
a) F'ida-La Orden.de 24 de diciembre de 1953 aprueba la nue  de cueutas de resultados es para la estadística general de los resulta- 

dos del seguro español. va modalidad de "Seguro de vida con capital evktual adicional" pre- 

Uri error técnico puede ser la incliieión e n l a  cuenta general de sentada por el Sindicato Nacional del Seguro. Es importante porque 

~~í.r(lidaa y ganancias de la "amortización" de "gastos de organiza- introduce el sorteo en las operaciones de eeguro de nda, alterando el 

ción" que corresponde exclusivameute al ramo de vida. Tampoco pa- , criterio que a este respecto existía desde la Orden de 14 de febrero 

receri acertadas las partidas relativas al consorcio de compensación, de 1924, La modalidad autorizada consiete & agregar un seguro adi- 

no bien titulada: Lo único que debería reflejarse 4 ellas seria la m- eional a las distintas combinacionei y tarifas de eegurb para caso de 

misión que corresponde a loa recargos en eada ramo por este wncep- muerte y mixto, así como de capitales para cuw de vida, que tenga 

to, pero no el recargo en sí. aprobada cada entidad aseguradora, con el objeto ,de dietribuir, por 

Conio consideraciones generales puede decirse que no se ha apro rtw que se celebrará en la Dirección General de Seguros y Aliorro 

ver?~ado para señalar exactamente cuáles son los diferentes'"ramosn i e ) . . ~ e s .  premios trimestrales en efectivo' del 25 por 100 del capital 

dc la institución aseguradora española. Convendrá a este efecto com- segurado, entre las pólizas en vigor de seguro ,ordinario, y de 

parar los "rimoe" de la estadística de primas de la Dirección de remio anual de la totalidad del capital entre las de eeguro popular. 

Seguros y los de la del Sindicato Nacional del Seguro, que ofrece e justifica la autorización concedida en el estímulo que esto propor- 

tina mayor subdivisión. ciona por el interée en que los contratos lleguen Íntegros a su término 

-- natural ante el aliciente de los preniios, y en que al ser miforme su 
cuantia o forma de diatribución del capital no existirá competencia 

(11) En esto son especial ejnnyilo los "enormes" estados anuales que se exigen 
a las rmnpañías aseguradoras en el Estado de Nueva York. 



La dada a las entidadea de capitalización para utili- ar esta clase de reasegiiro deberán constitvir un depósito espeoal <la 
zar el sorteo en sus pólizas ha sido el antecedente de estapetició millón de pesetas a dieposición del Ministerio del Trabajo. Un 75 
ilcl Sindioato del Seguro aceptada por el Ministerio de Hacienda. E or 100 de los excedentes del Szrvicio de Reaseguro por ingresos de. 
torno a la competencia entre las entidadea de capitalización y las d vados de esta cobertura servirin para la wnstitución de una reserva 
segura de vida ha habido bastante discusióii en loa últimos años, Ile especial de supereiniestralidad, y el otro 25 por 100 engrosará los ex- 
g(iiidose a inculpar a la competencia de las capitalizadoras el piuy len- dente del Servicio para obras sociales. 

i<t  ~rogreso de los aseguradores es~aúoles de vida. ¿Ea éste .el mejor El objeto principal de esta disposición ea, por una parte, elevar los 
caiiiiiio para afrontar los problemas del ramo? Resulta difícil eontes- tipos de prima a aplicar (del 2.50 por 100 al 3,50 por 100 en el pleno 
tar; lo qiir si I>uede ofrecer interés es saber que en Francia, en Brasil de 150.000 pesetas) y, por otra, dar un paso impoftante hacia su obli- 
y rii otras partes las wmpaúias de seguros de vida no ban necesitado , gatoriedad, al exigir la constitución de un depósito especial de un mi- 
>iiiIii:irlo y qiie realmente no exifite en parto alguna una solución ee- Ilón de peeetas a las entidades que no lo contraten con el Servicio de 
:iir,~niitc. La experiencia demostrará, mejor que ningún comentario, si . 

. Reaseguro. La elevación de primas nos parece inevitable, dados tanto 

rsi;i <lisl,osiici~iii ciiniple bien sus fines, cónio repercute su ejemplo en 10s aumentos de salarios como la antiselección producida con el sistc- 

ritros iiiercados y su influencia en el nuestro. m a  de escalaa fijas de plenos y primas, a que acudirán más intensamen- 
Aparte de estas consideraciones, extrañan dos cosas: la no interven- te los que tengan carteras especialmente afectadae La Unica fórmula 

i i i i i n  ,lo la Dirección General del Timbre y Monopolio, como parece efectiva es la que se aplica a las mutualidades profesionales, o sea la 

l ~ ~ ~ : c ~ l ~ ~ i r t i  CII. todos los casos de sorteos y conw ocurre con las entida- detenninación de la prima para cada empresa en función de los resuI- 

i1i.s dc capitalización para 6ua titulos wñ sorteo, y el Iiecho de que los tados de su cartera, como se hace en todo el mundo con las operacio- 

, . : , i iros re celebren en el domicilio de un organiemo ~Gbl iw como la nes de eata.clase, Único método de evitar una falta de equidad distri- 

I)irr.i,~ii>ii (;eneral de Seguros (no se apresa ei de un modo unitario 
1t:ira todwlaa en~presas de seguros, o para cada una ee~aradamente). , . El segundo objetivo tiene todos loa peligros de los monopolios e5 

tatales de reascguro, como prácticamente lo es también en este ,ramo 

h) Rras~~uro.-La Orden del Ministerio de Trabajo de 23 de no- de modalidad del "excess-loss". Especialmente puede aer grave la fal- 

, it.iiil,re de 1953 modifica el sistema de reaaegiiro de ex- de sinies- 
ta de adecnación entre las necesidades y el eervicio prestad% por lo que 

i r ~ i  para los llamados "riesgos graves" de accidentes del ~rabajo, que acaba,imponiéndpse waetivamente, no en heneficio de. la colectividad 

r.;i:i n cargo del .Servicio Nacional de Reaseguro de Aocid~tes  del 
y del público asegurado, 1 sino del "estati~mo", problema que excede 

'i',-:il,:, ¡u, 
de este comentario. , , 

(:o11 arreglo a la misma, las entidades que deseen obtener esta cu- . 
' c) Catastrófico.-a') Cosas: Tres disposicionee sobre a t a  moda- 

bcrtura pdrán elegir bue plenos, ex~redndoee con una tahla las pri- lidad eapecial de seguro practicada dentro del Coneorcio de Compen- 
iiiüs que corresponden desde el pleno de ,150.000 pesetas (3,50 por 100 ación de riesgos catastrófieoa mhre las cosas se han dictado en 1953, 
ili.1 total do primas deirieegos e incapacidad y muerte de la entidad) a las dos primeras relacionadas con la amortización de los certificados de 

' 

j50.000 (1,25 por 100). La responsabilidad del Servicio Reasegurador n la mlución de las inundaciones extraordinarias 
e* iliiiiitada. Las primas &aladas se reducen en un quinto 'por cada 10 
1jor 100 de rraseyro "facnltativo en cuota parte" (creemos que existe Amartizaeión de certificados de resemas.-Sobre este punto se 
i i > i  i ,ri isr dc rcrlacción en esta frase). Cuando se deseen ~lenoe distintos ctado las Ordenes de ? de abril y de 22 de eeptiembre de 1953. 
:I I t i s  s<~íialatlofi, podrá concertarse, fij'ándose especialmente la prima, En la primera se autoriza al Consorcio a modificar el sistema de 
10 C ~ I I P  taiiibií.n ocurrirá cuando se trate de mutualidades profesiona- amortización de certificados de reservaa, que desde 1944 se hacia re- 
les, en que fie tendri en cuenta el índice de de la cartera de gulamente wn arreglo a un cuadro t&cnim, minintitriyéndolo por el di.+ 
la entidad cedente. Las entidades que no estimen conveniente concer- creeional con arreglo a 111s disponibilidades íle tesorería del organie 



sffiuaos 
BffiURCU . mo y de modo proporcional a todas las entidades. La Or mi,= a los imprevisores, y hasta podía ser que a costa de los previso- 

septiembre acordaba -la amortización de un 20 por 100 
res,, ei, con las facultades que posee, acuerda el ministro de Hacienda 

carlos de reserva <emitidos deade el día 1 .de octubre proporcional. damnizaciones a los no asegurados se satisfagan con dinero 
mente a los en poder de cgda entidad, pagando' los intereses hasta esa 
fecha de 1 de octubre. ,.del Consorcio. Por otra parte, la eficacia de la Orden de 21 de mayo de 

1952, que en su día consideramos como muy beneficiosa al seguro, ha 
2) Inundaciones del Norte de España.-Muy poco despn& del 

quedado malparada si no-se cumpliese casi en la primera ocasión en opiinusmo reflejado en la Orden de 22 de septiembre de que aeabamoe 
de hablar, se produjeron las extraordinarias inundaciones del No* que podía haber entrado en efecto. 

de España con enorme magnitud de daúoa, verdadera catástrofe na- ' .  b') Accidentes individuales: En este ramo la Orden de 27 de oc- 

cional, que dió lugar al Decreto de 27 de noviembre. tubre de 1953 autorizó al Coneorcio de Accidentes Individuales a ele- 

Con arreglo aeste  Decreto, el Consorcio indemniza en la totalidad var. las indemnizaciones a los beneficiarios de accidentes del trabajo, 

asegurada los dañoshabidos por los temporales en Navarra, Guipúz- de acuerdo con la nueva escala que rige para el Seguro Obligatorio 

coa, Vizcaya y Santander en pólizas no inoursas en las excepciones de de Viajeros a partir de 1 de enero de 1953) (Decreto de 24 de octubre 

la Orden de 21 de marzo de 1952. En caso de pólizas incluidas en eeas de 1952) y a que en el futuro se haga lo mismo w n  loe aumentos que 

excepcioiies, la indemnización se limita al 80 por 100. Los daños en los puedan acordarse para los accidentes protegidos por la Comisaria del 

bienes urbanos que no tuviesen pólizas de seguro también se indem- Seguro Obligatorio de Viajeros. 
iiizan como concesión especial en un 50 por 100 del capital asegurable ' erdo es consecuencia natural del criterio seguido anterior- 

a fijar en proporción al líquido imponible de la finca, cuotas tributa- mente, a que se ha hecho referencia en comentarios a diposiciones re- 
rins dcl negocio industrial o cualquier otro signo fijo de valiracióu, lativas a este Consorcio. 
dcduci(.ndose de la cifra a pagar los auxilios que m hubiesen percibi- 
do. El Consorcio utilizará sus fondos para 10s dos primeros caso6 y wms agricolos,-Algmos de los riesgos agricolae, cspecial- 

, 

pira el Último el Ministerio de Hacienda acordarh lo que estime opor- mente el de pedrisco, presentan dificultadea en MI cobertura que les 
iurio. Los acuerdos en el caso primero s e r h  recurribles ante el Tri- hacen muy difícilmente asequibles al seguro privado. Esa es la causa 
I)iin;~l Arbitral de Seguros, y los del caso eegmdo y tercero ante el de que en muchas partes del mundo se hayan creado orgarbmos pú- 
iiistcrio de IIacie~ida. El orden de 'pago será el de los casos antes ex- blicos encargados de prestar a lo s  agricultores este servicio dc protec- , 

~n~cfitos, palvo excepciouea justificadas. . . ción de riesgos de otro modo muy difícil de obtener. Ahora bien, las 
En cfite estudio, el comentario de esta disposición &lo puede fun- dificultades no se detienen en unas empresas privadas, sino que también 

<I;irze eii los principios técnicos y jurídicos de la instihición asegura- alcanzan a las públicas, como demuestran numerosos cambios que en 
flora, y eii csc sentido &o hay duda de que existe mucho criticable. Si loa mismos han existido. Aparte de lo que esta disposición señala, está 
I:i  i~ol~ertiira de riesgos catastróficos, como haeta ahora ocurre, se hace el caso de la grave crisis en el seno del Federal Crop Ineuranee Bnreau 
t1r.i:tt.o ilc la estriictura del seguro privado y,se nutre exclusivamente de los Estados Uni2os, amenazado de una ~rofunda transformación, o 
(Ir: :il~urkariones de los aseguradores, no  puede confundirse con un me- incluso de desaparición si no se consiguen unas fuertes subvenciones 
i f i i i  (lo difiiribución de mcorros, como ahora parece buscarse. Una eatatales difícilee en el actual momento de rcducción de gastos en aquel 
nlir:i (le esta clase necesita para su subsistencia una "tradición" de se. 
rii~il:iil t(.ciiica que ahora se ha quebrado. En España, el Decreto de 10 de febrero de 1940 dictó regias para 

A~~:irt~: :Ir csa consideración general hay que señalar la injusticia roieger los seguros agrícolas, forefitales y pecuarios, dando ventajas 
( 1 1 ) ' '  rrsiiltn de qiic en muchísimos casos pueda ser mayor la indcmni- ara su práctica y favoreciendo el estudio de los problemas graves de 
?i~l.i~iti n iin no aeeyrado que a un asogiirado, si, como 

. algunas especialidades. Los resultadon desastrosos durante dos ejerci- 
fl-iriieiite, no tuviese bien valorados 811s bienes en la póliza. Es pre- 

cios consecutivos han agotado las reservas constituidas e incluw han . . 
100 



+ cirigii>;i<lri IIII I>rofundo déficit. Para corregir la dificil situación 
:.:: Iin olict;tdo la ley de 3 de diciembre de 1953. 

De acuerdo con esta ley, la protección, de los seguros aaico: - 
restalcs y pecuarios, que basta ahora correepondía al Ministerio d El enjuiciamiento adecuado de esta disposición legal requeriría un 
Agricultura a través del Servicio Nacional de Seguros del Campo, q u e  junto de conocimientos previos de los problemas planteados. Pero 
da encomendada a las mciedadee aseguradora8 mercantilee y mutuali se puede señalar que dará fin muy probablemente al régimen que 
dades, que deberán solicitar sil inclusión en nin régimen de Coneorci haata ahora dar difusión a algunos de los seguros agrí- 
(le rlnñi:,~ eiil~re las cosas con arreglo a las nomas que éste dicte. colas, especialmente el pedrisco. Hay actividades en que por su propia 
hiéii podrin acogerse a este sistema las Mutualidadee y ,Montepí& de naturaleza ea poco probable que sea eficaz la acción de los asegurado- 
F'revisi611 social constituidos por la organización sindical con arreglo res privados, que no pueden arriesgar aus reserva8 generales en las 
a la ley de 6 de diciembre de 1941 y que tengan cinco años de funcio. grandei oscilacionee de  rimas de un solo ramo. Son cama en que el 
iiamieuto antes de esta ley. Estado m encuentra obligado a asumir una función necesaria para la 

Al Servicio Nacional de Seguros del Campo, que continúa funcio- estabilidad económica de la sociedad. Esta ea la situación de la cober- 
nando en el Ministerio de Agricultura, ee le encomiendan funcionee tura de algunos riesgos agricolas en todo el mundo, de lo que dificil- 
asesoras y ,de estudio, como la formación de eetadíaticas de riqueza del mente podía evadirse nin país como España. El déficit ~roducido por 
c a p o  o de aus riesgos, puesta en práctica de ensayo de giedios pre- dos años de gran ainieetralidad debería considerarse como previsible, 
veutivos, eatudio de las póliza8 más prácticas para los intereses de los y permitir que dé lugar a la desaparición de un nervicio al público 
agrieultorea, investigación de siniestros, con facultades inspectoras al agricultor ae retroceder en una línea seguida hasta ahora con induda- 
efecto, asesoramiento al Consorcio y Dirección General de Seguros en ble acierto, aunque pudiese haber defectos en eu aplicación, que son 
cuantos asuntos le soliciten, realización de Propaganda genérica de ' . lou que tendrían que corregirse. 
tos seguros, supervisión de tasaciones y valoraciones de einiestroq etc. .Naturalmente, mucho depende de lo que ~ u e d a  llegar a establecer- 

Para su inclusión en el régimen de consorcio, estas entidadee debe 'm a trav& del régimen de compeuaación previsto, pero si, como pare- 
ráu remitir a la Dirección de Seguros un estado completo de w situa- ce, la responsabilidad financiera del plan que se adopte la han de m- 
ción económica, con nota del número de asegurados, regiones donde res privados, en geueral con pooas reservas, y, 
radican, rieagoa asegurados, tarifas, pólizas y resultados de lo* tresúl. salvo algunas ex&ePciones, que habían operado apoyándose en el siste- 
timos ejercicios. ma de reaseguro del Servicio Nacional de Seguros del Campo, es de 

El Conmrcio mantendrá completa separación administrativa y finan- eda llegar en absoluto a lo que antes existía, y que 
ciera entre estos riesgos y loa demás a w cargo y asumirá el preeupues- . eguro de ped&co se hará mucho más reducida en 
to anual de gastos cofrespondie~ al Servicio Nacional de Seguros del español. Francamente nos parece que se ha dado 
Ctiiupo, facilitando inicialmente a &te los fondos necesarios para en- mal paso por un mal Lamino que a la larga habrá que rectificar con 

muchas más dificultades que partiendo de lo existente. jugar su déficit por la campaiia de reaseguro agrícola de 1952, pero 

acordjndosc que en lo suhivo vaya al Consorcio la consignación para e) Seguro obligatorio de viajeros.-E1 Decreto de 4 de mayo y 
reserva de supersiniestros asiguada al Ministerio de Agricultura en los la Orden de la Preeidencia del Gol>ienio dc 22 de diciembre de 1953 
~iresiipuesios del Estado, con destino a la amortización de este antici- regulan la aplicación al Mrica Occidental espaúola del Seguro obliga- 
1'0 Y creación de una reserva especial. torio de viajeros. En la Orden se determiiinn laa normas que se han de 

l';~r:i 1;i coordinación entre los Ministerios de Agricul~ura y IIa- , que son las mi~xnaa que para la Peni~i~illa, con 
~'ir!li<la a este respecto ge crea una Coinisión ascsora de seguros agrico- es e intervención del Gobierno del. Territorio de 
I:i* ~)r('"iili<la por el director general de Coordinación, Crédito y Capa- del Sáliara, o e a  las autoridades gubernativas de 
i.i i : ici í>ii  agraria, y cuyo vicepresidente es el director general de Segu- ' 



, , 
A , . guro de accidentes individualee, y de las diwrepancias que surjan 

entre aaeguradorea y asegurados respecto a la aplicación del Decre- 
. ' to de 5 de mayo de 1944 y dieposiciones complementarias.4P'~e~uros 

;a) 1)irección General de Segura.-El Decreto de 6 de marzo de 
1'153 ;iprueba el Reglamento orgánico del Cuerpo Téchico de IaDirec- 
i,ibii General de Seguros y Ahorro. Sin una relación directa con el con- 
teiiido de este resumen legislativo, tiene, sin embargo, importancia este 
Rcglameiito en cuanto afecta de modo importante a la organización de 
In Direccióii General de Seguros y Ahorro. También merece señalarse 
qiic: entre las funciones adscritas a dicho Cuerpo figuraban variasre 
1:11ivas a orgaiiismos aseguradores públicos (Conmrcioa, Comisaria del 
51,~iiru Obligatorio de Viajeros) y a otros como la J ~ t a  Consultiva y 

1 ~l'ril~iiiial rirbitral, que demuestran la intención de que la Dirección 
i:i'iii.r~il dc Srgiiros sea algo más que un órgano de vigilancia de enti- 
i1:iilis aseguradoras para eer realmente el reprewntante 'del Estado ee  
1~aiiol eri todas las actividades aseguradoras en que se vea obligado a 
intervenir, de lo que, sin duda, puede esperarse una preocupación téc- 
nica y no política muy euperior a lo que de otro modo ocurriría. Ese 
&tema tiene sus peligro& pero &tos siempre ee rh  inferiores.que laa 
veiitajas de coordinación y de garantía técnica que proporciona. 

b) Tribunal Arbitral &,Seguros.-La Orrlai del Mmisteriu de IIa- 
cieiida de 10 de agosto de 1953 apnieba el Reglamento del Tribunal 
Arbitral de Seguro4 complementando el Decreto de 17 de mayo de 
1952 que reorganizó los diversos.Tribunalea arbitralee en materia de'  , 

scgiiros basta entonoea existentee. 
Tieiic interés del reglamento lo que eeñala del ámbito de jjuriedic- 

ciúu y normas de procedimiento de este Tribunal . ~ ' ~. . . 

El titulo 11 del reglamento determiua los caaos en que este Tribu- 
nal tiene competencia para conocer, que mn los siguientes: 

1.O Seguro obligatorio de Viajeros: de los asuntos que someta la 
Comisaria y de los reeuruos de alzada contra las resoluciones del Con- 
sejo de Dirección de la C0misaría.-2.~ Seguro de Vida: de las discr6 
pancias entre asegurados y aseguradores al aplicar la ley de 17 de mayo 
de 1940, y de las reclamaciones de las compaíiías aseguradoras contra 
sus asegurados en cumpliniiento de aquella ley.-3? Riesgos catastró- 
Gcoa: de las desavenencias entre aseguradores y asegurados en la apli- 
cacióii de las leyes de 24 de junio de 1941, 26 de septiembre de 1941, 
mbre seguros de motín, y la de 17 de octubre de 1941 sobre a* . . 

del campo: en las euestiones que ae lee sometan con carácter ubligato- 
n o  derivadas del cumphiento de los contratos de eeguro entre la8 
entidadee que practiquen los riesgos agropecuarios y forestales y sus ase- 
gurados, de la interpretación y cumplimiento de los aintratos de re- 
aseguro, colaboración directa y retrocesión entre entidadee y Servicio 
Nacional de Seguros del Campo y las que voluntariamente se le some- 
ton por el servicio o cualquier otro centro oficial, así como por las enti- 
dades aseguradoras o los asegurados, referentes a los propios seguros.- 
5.O El Tribunal Arbitral de Seguros podrá además pronunciaree con ca- 
rácter informativo, y quedando a salvo el dereclio para recurrir a la ju- 
riedicción ordinaria, en las cuestiones que ae le sometan de común 
acuerdo por aseguradores y asegurados respecto a interpretación de 
pólizas de seguros. 

Las normas de procedimiento dietingue~i entre el procedimiento de 
única instancia, asuntos en que el Tribunal se pronuncia con carácter 
meramente informativo y recurso de alzada. 

" 

En el proedimiento en única instancia se inicia el proceso con un 
eecrito h a d o  conjuntamente por las parlea, que se limita a seíialar 
la eristencia de una desavenencia entre ellas; a su vista, el Tribunal da 
a las partes un plazo común de quince días para que formulen eus pre- 
tensiones por h t o ,  con expresión de los fundamentos qwe las apoyan 
y donunentos; después el Tribunal da txaslado a cada parte de lo pre- 
sentado por la otra para que en término común de seis días contesten y 
propongan el recibimiento a prueba en su caso. Después del trámite de 
prueba pasarán los autos por diez días a dictamen del Cunmrcio, si no 
fuera parte en el asunto; si alguna parte lo solicita, se celebrará vista. 

.Las costas que deberán imponerse a una wla de las partes si ee apre- 
cia? temeridad, consistirán en el reintegro de . loe . gastos - y del timbre 
y una cantidad equivalente al 3 por 1.000 de la cantidad reclamada. 

En los casos en que el Tribunal se pronuncie con carácter pura- 
mente informativo, lo liará según su leal saber y entender, sin forma- 
lidades y completa libertad procesal, salvo la audiencia de las partes. 

El procedimiento en el recurso de aliada, que pre&ta alguna ik 
teresante particularidad, se regula en los artieulos 28 a 40 del regla- 
mento. 

Al comentar este reglamento interesa observar, por una parte, lo 




